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Poder Ejecutivo
Ministerit¡ de S ud Pública y Bienestar Social

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL TAttER
PRESENCIAL DE PROTOTIPADO COLABORATIVO PARA EL DISEÑO DEL PLAN
DE ACCIóN PARA LA IMPLEMENTAC¡óU ETCCTTVE DEL EI{FOQUE ONE
HEATTH EN LOS PAISES MIEMBROS DE LA RIMAIS, A REALIZARSE EN LA
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, BOIIVIA.

Asunción, rna.zo de 2026.-

VISTO:

La nota DGVS/DIVET No 189/2026, por la cual la Dirección General de Vigilancia
de la Salud/Dirección de Vigilancia de Enfermedades Trasmis¡bles, comun¡ca que en el
marco del Proyecto de Cooperación Triangular Red de Funcionarios Iberoamer¡canos
Expertos en el Sector Salud para la Aplicación Efectiva de un Enfoque One Health/Salud
Global ante Amenazas Pandémicas AECID-RIMAIS, inv¡ta a participar del Taller
Presenc¡al de Protot¡pado Colaborativo para el Diseño del Plan de Acción para la
Implementación Efectiva del Enfoque One Health en los países Miembros de la RIMAIS
a llevarse a cabo del 24 al 26 de marzo de 2026, en la ciudad de Santa Cruz de la
Sierra, Bolivia; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley No 727812024, "QUE REGULA LA ORGANIZACION
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO", en su Artículo 32 - Deberes y atribuciones de los
ministros, sin pe{uicio de las competencias establec¡das en la Constitución, en sus
respect¡vas leyes orgánicas y reglamentaciones, y en otras disposiciones legales,
establece: inciso c) Ejercer las atribuc¡ones que le sean asignadas a las máximas
autoridades instituc¡onales, en materia de administración f¡nanciera, organización
administrativa, suministro y contrataciones públicas, régimen de la función pública y
en otras disposiciones especiales.

Que el Taller pretende diseñar de manera colaborativa el plan de acción para la
implementación efect¡va del enfoque One Health en los países m¡embros de RIMAIS.
Este trabajo se desarrollará a partir de las limitaciones y brechas priorizadas en las
sesiones previas del ¡tinerario de capacitación, con el f¡n de consensuar objetivos,
resultados esperados y actividades clave para cada uno de los l0 componentes
estratégicos.

Que por nota MSPyBS/DGVS N" 27212026, se designó a la Lic. Liliana Soledad
Ayala, Epidemióloga del Programa Nacional de Control de Zoonosis y Centro Antirrábico
Nacional (PNCZ/CAN), para part¡c¡par del Taller.

Que la participación en forma presencial de la nombrada funcionaria es
indispensable debido a que es Ep¡dem¡óloga del Programa Nacional de Control de
Zoonosis y Centro Antirrábico Nacional (PNCZ/CAN).

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se indica que los gastos
inherentes a la partic¡pac¡ón de la funcionaria serán financiados por la Agenc¡a Española
de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID).
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Socisl

Resolución S.G. N" l2l

Asunción, marzo de 2026.-

Que en concordanc¡a con lo establecido en el Art. N" 242 de la Constitución
Nacional, el Decreto N' 21.376/98, en su Art. 19, dispone que compete al Ministro de
Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la administración general de la Instituc¡ón, y
en su Art. 20 establece las funciones específ¡cas del mismo; Numeral 6) Ejercer la

administración general de la institución como ordenador de gastos y responsable de
los recursos humanos, físicos y financieros, y Numeral 7) Dictar resoluciones que
regulen la act¡v¡dad de los diversos programas y servic¡os, reglamente su organización
y determ¡ne sus funciones.

POR TANTO; en ejercic¡o de sus atribuciones legales,

tA MINISTRA DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10. Autorizar a la Lic. Liliana Soledad Ayala, con C.I.C. No 5.190.524,
Epidemióloga del Programa Nacional de Control de Zoonos¡s y Centro
Antirrábico Nac¡onal (PNCZ/CAN), a part¡cipar del Taller Presencial de
Prototipado @laborativo para el D¡seño del Plan de Acción para la
Implementación Efectiva del Enfoque One Health en los países Miembros
de la RIMAIS, a realizarse del 24 al 26 de marzo de 2026, en la ciudad
de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia.

AÉículo 20. Comun¡car a quienes corresponda y cumplido, archivar.

MARIA TERESA Fimado d sitarmeñre po, MARiA
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ANEXO DEL DECRETO N. 836012022

1. DATOS DEL EVENTO

1. Denominación Taller presencial de prototipo colaborativo para
el diseño en el marco orientador para la

implementac¡ón efectiva del enfoque One
Health en los sistemas nacionales de salud
pública en los paises de la RtMAtS.
"Red de Funcionar¡os lberoamerica nos
Expertos en el Sector Salud para la Aplicación
Efectiva de un Enfoque One Health/Salud
Global ante Amenazas Pandém¡cas AECID-
RIMAIS"

3. Obletjvo Diseñar de manera colaborativa el plan de
acción para la ¡mplementación efectiva del
enfoque One Health en los países miembros de
RIMAIS

4. Fecha de realización 24 I 03 /2026 al 26 I 03 / 2026

5. Lugar (ciudad/país) Santa Cruz de la Sierra/Bolivia

6. Lugar de hospedaje A cargo de la organización

2. DATOS DE LA PERSONA AUTORIZADA

1. Nombres y Apellidos Liliana 5oledad Ayala

2. Cédula de identidad civil N" 51905 24

3. Cargo Epidem ióloga

4. Entidad / Dependencia donde presta
servicios (Dirección / Departamento)

Programa Nac¡onal de Control de Zoonosis y
Centro Antirráb¡co Nacional

3- COSTOS (*l

1. Fecha de salida y

fecha de retorno
Salida: 23103/2026
Retornoi 27 /03/2026

2. Costo de pasaie OPS

3. Costo de viát¡co OPS

4. Costo de refuerzo de viático N¡NGUNA

5. Costo totaldel viaje oP5

4- PERTINENCIA

1. Correspondencia entre el objetivo del
evento y las func¡ones desempeñadas
por el solic¡tante

Considerando que las enfermedades
zoonóticas representan un problema para la

salud púbica es importante fortalecer el

enfoque One Health a fin de que la ¡ntegración
de componentes permitan que los análisis
epidemiológicos sean más robustos y perm¡tan
respuestas mas efectvas

2 Carácter de la participación (p. ej
expositor)

Partic¡pa nte

INFORME EJECUTIVO DE REATIZACION DE VIAJES AI EXTERIOR

$SLlC4 v
r¡f.f
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a de
Olr!ctore
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2. Organjzacjon
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La nota PRY/UOB (10100-26), registrada como expediente SIMESE N"
59536/2026, por la cual la Organización Panamericana de la Salud (OPS), ¡nvita a
participar de la Reunión Presencial de los Laboratorios Nacionales de Salud Pública,
una activ¡dad satélite a la Primera Reunión Regional de las Américas sobre Res¡stencia
a los Antimicrobianos (RAM), a llevarse a cabo del ?4 al 27 de mazo de 2026, en la
ciudad de Brasilia, Brasil; y

Que la Ley No 727812024, "QUE REGULA LA ORGANIZACIÓ¡,¡ RO¡,U¡.¡lStnntVt
DEL ESTADO", en su Artículo 32 - Deberes y atribuciones de los ministros, sin perjuicio
de las competencias establecidas en la Const¡tuc¡ón, en sus respectivas leyes orgánicas
y reglamentaciones, y en otras dlsposiciones legales, establece: inciso c) Ejercer las
atribuciones que le sean asignadas a las máximas autoridades ¡nstitucionales, en
materia de administración financiera, organización adm¡nistrativa, suministro y
contratac¡ones públicas, régimen de la función pública y en otras dispos¡c¡ones
especiales.

Que el evento tiene como propósito reunir a los puntos focales nacionales de
vigilancia de la RAM, representantes de laboratorios de salud pública, autoridades
san¡tar¡as y soc¡os técnicos estratégicos, con el fin de avanzar en el dialogo regional
sobre el fortalec¡m iento, la modernización y la sostenibilidad de lo s¡stemas de vigilancla
de la RAM en América Latina y el Caribe.

Que la participación en forma presencial de la nombrada funcionaria es
indispensable, debido a que es Jefa de la Sección Antimicrobianos del Laboratorio
Central de Salud Pública (LCSP).

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se indica que los gastos
inherentes a la participación de la funcionaria serán financiados por la Organización
Panamericana de la Salud (OPS).

Que en concordancia con lo establec¡do en el Art. No 242 de la Constituc¡ón
Nacional, el Decreto No 21.376/98, en su Art. 19, dispone que compete al Ministro de
Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración general de la Inst¡tución, y
en su Art. 20 establece las funciones específicas del mismo; Numeral 6) Ejercer la
administración general de la institución como ordenador de gastos y responsable de
los recursos humanos, físicos y financieros, y Numeral 7) Dictar resoluciones que
regulen la act¡v¡dad de los diversos programas y serv¡cios, reglamente su organi2ación
y determ¡ne sus funciones.
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Snltul Público y Bienestu Sociol

R¿sot ución S.G. N'_lM:_

POR LA CUAL SE AUTORTZA A FUNCIOI{AR,IA A PARTICIPAR DE tA REUNIóN
PRESENCTAT DE tOS LABORATORIOS NACIONALES DE SALUD pÚBLrCA, A
LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE BRASILIA, BRASIL.

Asunción, /L de marzo de 2026.-

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que por nota DG-LCSP No 12U2026, se designó a la Dra. Nancy Lorena
Melgarejo Touchet, Jefa de la Sección Antim¡crobianos del Laboratorio Central de Salud
Pública (LCSP). para partic¡par de la reunión.
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Poder Ejecutito
Ministerio de Sdad Púhlica y Bieneslor Social

Resolución S.G. N"ll!-
POR LA CUAI SE AUTORIZA A FUNCIO¡TINN I PARTICIPAR DE tA REUNIóN
PRESENCIAL DE LOS TABORATORIOS NACIONALES DE SALUD PÚBLICA, A
LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE BRASILIA, BRASIL.

Asunción, lL de mazo de 2026.-

POR TANTO, en ejercicio de sus atr¡buciones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o.

Artículo 20. Comunicar a qu¡enes corresponda y cumpl¡do, archivar.

DRA. nÁ¡¡ usrlsHux

lsr
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Autor¡zar a la Dra. Nancy Lorena Melgarejo Touchet/ con C.I.C.
No 1.999.507, Jefa de la Sección Antimicrobianos del Laboratorio
Central de Salud Pública (LCSP), a part¡c¡par de la Reunión
Presencial de los Laboratorios Nacionales de Salud Pública, una
act¡vidad satélite a la Primera Reunión Reg¡onal de las Américas
sobre Res¡stencia a los Antim¡crobianos (RAM), a llevarse a cabo del
24 al 27 de mazo de 2026, en la ciudad de Brasilia, Brasil.
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I I)c ornin¿ción

Reunión'Iécnica Regional sobre la Vigilancia dc la RAM ) PriDlera rcuDi(ir regiurirl dc
las Américas sobre la Resistencia a los Antimicmbianos convocada por cl Ministcrx) dL-

Sa¡ud de Brasil

Or8¡n¡zacióD

3 otjcrivo

4 Fccha,le lleal¡zación

5 Lugar (ciudad/pais)

f)rganil- crón Pan¡NcricaDa dc Ia Salud

l"ort¡leccr Ia V¡BilaDc¡a dc la I{AM a n¡vel regionul

24 al 2'7 <le ¡t¡rto <Je 20)6

llrasili¡ llrasil

, l.ugar dc hospedaie

Datos de la persona aubrizado

brcs ) Ancllidos

2 Cédula de idcntidad civil N"

Entid¡!d/ Dcpcrrdencia donde presta sslvicios
(l)irección / Dcpartamento)

dientc

l-orena Melgarejo Touchet

t.999 507

Jefa de Scccrón Anlimicrobial1o

l\4¡nistcr¡o de Salud Públic¿ y Bienestar Social/ Laboratorio Central de S¡th¡d t'úblic¡V Av
Venezuela d Tte. EscuFa/Dcpanamento de Bacle¡¡ologia.

FinaDeiado por la Organi¿rci(in l'ananrcrica¡a dc la Salu(l

F¡nanciado por h Organiz¿ción Pananlericana dc la Salud

-Costos: Seráu gcstionados por la OPS

eeha dc srlid¿ v lreclr¡r de reton¡r

3 Coslo de l'üsa¡e

,l

5 osto dc rclirerzo dc viálico

de Viático

6 cor,n uu"ld.l ,io¡"

l'in¿rsi do por lir orgarrzrci(irl Pannnrcricana Llc la Salt(i

ljilanciddo por la Organización Pananrericana de la Salud

Financi¡¡do por la Orga¡iz{ción Panamer¡cana de la Salud.

I

I)cñiDcDcia

Conespondencia entre elobjerivo del evento y
Red de Vig¡lancia Labomlorial dc Ia Rcs¡stenc¡a a los Antimicrot)ianos

dcsempeño conro Jefa de la Secciórl Anl¡microbianos. qLrc tiene la (ixndinircirin (lc lil

las funcioncs desempeñad¿s por el solic¡tante

2 Carácter de Ia participación (p. ej.: expositor)
Pu[to fbcal nac¡onal de RcLAVRA + (Red Latinoamericanu dc Vigilancia cle la

Resistcncia r los Antim¡crobia¡os

] Resotución quc autoriza cl viaje
l'Hrdicnle

5-lnfofnloción Complementaria

Adjuntar cl programa de activ¡dades del evenlo.

Dfd

Bntos

y s,s

Grd oe

3 Cargo



Mú1 EnE tdv qE c@tdha f eiataa bs dítiat plhs * etuct, ral d p.tptisb.b gwaltia¡ ta c*tñm y el dre p¿a ú ta ñrj.1e¡l
fünE qunaúv4 ú1 eitqE h@¡¿t, nttsÚo, unfiú, snenúte. cúhrai¡a I pixrpdliw_

QZ-,-*L tB64 - t BZ0"

Podet Ejecativo
Ministerio de Salud Público y Bienestar Sociol

Resol uc ión S. G. N._OA!L-

POR LA CUAI SE AUTOR,IZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL
EI{CUENTRO MIXTO COLABORATIVO OR.IENTADO AL INTERCAMBIO DE
EXPERIENCIAS Y IECCIOÍ{ES APRENDIDAS EN LA PREVENCIóT{,
DIAGNóSTICO Y TRATAMIENTO DEL CÁNCER DE CUELTO UTERINO, Á
LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE SAN SATVADO& EL SAIVADOR.

Asunción, Ofl de febrero de2026.-

VISTO:

La nota VMRE/DGPM/DCI No 533/2025, registrada como expediente SIMESE
N' 23.535/2026, por la cual el M¡n¡sterio de Relaciones Exter¡ores. Dirección de
cooperación Internacional, Proyecto de cooperación Triangular para América Latina y
el caribe, comunica la realización del Encuentro Mixto colaborativo orientado ál
Intercambio de Exper¡encias y Lecciones Aprendidas en la prevención, Diagnóstico y
Tratamiento del Cáncer de Cuello Uter¡no, a llevarse a cabo del 02 al 04 de marzo de
2026, en la ciudad de San Salvador, El Salvador; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley No 727812024 "Que regula la organización administrativa del
Estado", dispone en su Art. 32 inciso c) Ejercer las atribuc¡ones que le sean asignadas
a las máximas autoridades institucionales, en materia de administración financiera,
organizacón administrativa, sum¡nistro y contratac¡ones públicas, régimen de la
función pública y en otras disposiciones especiales.

Que el encuentro tiene como objet¡vo ¡ntercambiar experienc¡as; sistemat¡zar
buenas prácticas en prevención, diagnóstico y tratamiento del cáncer del cuello uterino
y elaborar una propuesta de hoja de ruta para avanzar en la eliminación del cáncer de
cuello uterino en los tres países (Bolivia, paraguay y El Salvador).

Que, por providencia del Viceministerio de Atención Integral a la Salud y
B¡enestar Social, se designó a la Dra. Venus Celeste Barr¡os, Asesora Técnica del
Programa Nac¡onal de Prevención, Detección Precoz y Tratamiento del Cáncer de Cuello
Uterino y Mama - INCAN-PRONAC, para partic¡par del Encuentro.

Que la participación en forma presencial de la nombrada funcionaria es
indispensable, debido a que es Asesora Técnica del Programa Nacional de prevención,
Detección Precoz y Tratamiento del Cáncer de Cuello Uterino y Mama - INCAN-
PRONAC.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se indica que los gastos
inherentes a la participación de la func¡onaria serán financiados por la Agencia Española
de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID)

Que en concordancia con lo establecido en el Art. 242 de la Constitución
Nac¡onal, el Decreto No 21.376/98, en su Art. 19, dispone que compete al ¡4¡n¡stro de
Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración general de la Inst¡tución, y
en su Art. 20 establece las funciones específicas del mismo; Numeral 6) Ejercer la
administración general de la institución como ordenador de gastos y responsable de
los recursos humanos, físicos y flnancieros, y Numeral 7) Dictar resoluc¡ones que
regulen la actividad de los diversos programas y servicios, reglamente su organización
y determine sus funciones.
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Poder Ejecutivo
Ministe¡io de Sdud Pública y Bienesta¡ Socill

Resolución S.G. N"_Q é1-

POR Iá CUAT SE AUTORIZA A FUNCTOT{ARIA A PARTICIPAR DEL
ENCUENTRO MIXTO COLABORATN'O ORIENTADO AL IÍ{TERCAMBIO DE
EXPER,IENCIAS Y LECCIONES APRENDIDAS Eil LA PREVENCIóN,
DIAGNóSTICO Y TRATAMIENTO DEL CÁICEN DE CUELLO UTERINO, Á
LLEVARSE A CABO EN tA CIUDAD DE SAN SALVADOR, Et SALVADOR,

Asunción, 9a de febrero de2026.-

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PUBTICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10.

Artículo 2o. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar

DRA. MARÍA TER WASILCHUK

/sr

Autor¡zar a la Dra. Venus Celeste Barrios/ con C.I.C. N. 4.165.693,
Asesora Técnica del Programa Nacional de Prevención, Detecc¡ón
Precoz y Tratamiento del Cáncer de Cuello Uterino y Mama - INCAN-
PRONAC, a part¡cipar del Encuentro ¡4¡xto Colaborativo Orientado al
Intercambio de Experiencias y Lecc¡ones Aprendidas en la prevención,
Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer de Cuello Uterino, a llevarse a
cabo del 02 al 04 de mazo de 2026, en la ciudad de San Salvador, El
Salvador.
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ANEXO DEr OECRETO N' 8!6012022

INFORME EJECUTIVO DE REATIZACION DE VIAJES At EXTERIOR

7. Oanoñln¡clón
Proyeato de cooprraclóñ fr la nSuhr pr', Arñarká Lótiná y
al C¡rlbe denomlnrdo iAvánt¿r en lr.llmlnac¡ón del
aáncrr dr cuEllo uterino én Bollv¡¡, 9attjvey y El

Sálvádor",

8. O.Brnlrrclóñ
AECIO

9. Obj.tho
Eñcueñtro mlxto col¿bor¡t¡vo orléntódo ¡l¡6tarc¡mbio da
erperlencla¡ y laccloñei apr€ndld¿r an l¿ prrvenatón,

dlaBnóstlco ytr¡t¿mlento dcl cáncer de cuello uterino,

10. Flrha de reali¡ación
2,3y4 de marrodel2026.

tl. Lut.r (clu&d/país)
Sañ Salvador, El 5álvedor.

12, Lr¡8ár de hosp€dáje
A c¿rto de AECIo

7. OAÍOS OE LA PER§ONA AUIONIZADA

5. ¡torñbres y Ap€ll¡dos
Venur Celeste B¿rrios

4.r65,693
6 Cédul¡ de identided civil N'

?. cer8o A¡esore Técnica del Programa Naa¡onel de Prevendóñ,
Detecclón Precor y Tr¡temiento del Cáncer de C¡réllo

8. Entldad / oependencl¡ donde prelta leNlc¡os
(Oir.rción / Oep¿rr¡mentol INCÁN-PRONAC-MSPyBS

& cosTos

6. tacha de selld¡ y

f€(h¿ da ratorno A c.rto de AEOD

7. Costo d. pe5.¡a
a cerSo de aEclD

8. Co3lo.levlático
A c¿r8o de AtCto

9. Corto d. refu.rro de vlático
A c¡r8o de AECID

10. c.rro total d.lvlaie

^.ar8o 
de AECID

9' ?ERTt Ea{CrA

Correipondenciá entré el ob¡etlvo drl evento y

li, luñcrcner desernpeñ¿dar por €l golic¡linte
4

Encar¡¡dá dcl control y srgulñiento d. lot rasult¡dos
poiltlvot del ten d€ VPH a nlvel naclon¿I, ¡¡¡ como d€ h
aoordlnaclón y reallraclón dé lo5 tratamlrñtot de hs
lé9loñet pr€curiorai delaáncer de cu€llo uteriño,

5 G.ácter de la particrp¿.ión {p ejrexposiior)
Erposltora.

6. Retoluclón que ¿utorl¡a elvl¿le

1G IIIfORMACION COMPIEMETiTARIA

ct¡vld¡r! d.l€vcnto.2. Ad¡unt r.l prograña da .
/

LU\s
i".o'A

Scanned !r¡th

g16\ de

d\co.

§ CamScanner'
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Solud públictt y Bienestar Social

Resolución S.G.

POR tA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEt
ENCUEilTR,O MIXTO COLABORATIVO OR,IENTADO At INTERCAMBIO DE
EXPERIEÍ{CIAS Y TECCIONES APREilDIDAS EN tA PREVEI{CIóI{,
DIAGNóSTTCO y TRATAMTENTO DEt CÁrCen oe curuo UTERTNO, Á
LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE SAN SATVADO& EL SALVADOR.

Asunción, g\ de febrero de2O26.-

VISTO:

La nota VMRE/DGPM/DCI N" 533/2025, reg¡strada como exped¡ente SIMESE N"
23.53512026, por la cual el Ministerio de Relaciones Exteriores, Dirección de
Cooperación Internacional, Proyecto de cooperación Triangular para América Latina y
el caribe, comunica la realización del Encuentro Mixto colaborativo orientado ál
Intercambio de Exper¡encias y Lecciones Aprendidas en la prevención, Diagnóstico y
Tratamiento del cáncer de cuello uter¡no, a llevarse a cabo del 02 al 04 de-mazo dá
2026, en la ciudad de San Salvador, El Salvador; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley No 7278/2024 "eue regula la organ¡zación administrativa del
Estado". dispone en su Artículo 32 inciso c) Ejercer las atribuciones que le sean
asignadas a las máximas autoridades instituc¡onales, en materia de administración
financiera, organización administrativa, sum¡nistro y contrataciones públicas, régimen
de la función pública y en otras d¡sposic¡ones especiales.

Que el encuentro tiene como objet¡vo intercambiar experiencias; s¡stematizar
buenas prácticas en prevención, diagnóstico y tratam¡ento del iáncer del iuello uter¡no
y elaborar una propuesta de hoja de ruta para avanzar en la eliminación del cáncer de
cuello uterino en los tres países (Bolivia, paraguay y El Salvador).

Que, por providencia del Viceministerio de Atención Integral a la Salud y
Bienestar Social, se designó a la Dra. Marina Andrea Ortega Rojas, Jefa del programa
Nacional de Prevención, Detección precoz y Tratamiento del cáncer de Cuello uterino
y Mama - INCAN-PRONAC, para participar del Encuentro.

Que la participación en forma presencial de la nombrada funcionaria es
indispensable, debido a que es Jefa del programa Nacional de prevención, Detección
Precoz y Tratamiento del Cáncer de Cuello Uterino y Mama - INCAN-PRONAC.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se indica que los gastos
inherentes a Ia participación de la funcionaria serán financiados por la Agencia Esfañola
de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID).

Que en concordancia con lo establecido en el Art. No 242 de la Consütución
Nacional, el Decreto No 21.376198, en su Art. 19, dispone que compete al Min¡stro de
Salud Pública y Bien estar Soc¡al ejercer la administrac¡ón general de la Institución, y
en su Art. 20 estab lece las func¡ones específicas del mismo; Numeral 6) Ejercer la
administración general de la institución como ordenador de gastos y responsable de
los recursos humanos, físicos y financieros, y Numeral 7) Dictar resoluciones que
regulen la actividad de los d¡versos programas y servicios, reglamente su organización
y determine sus func¡ones.
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Públictt y Bienesto¡ Sociol

Resolución S.G.

POR LA CUAI SE AUTORIZA A FUNCIONARH A PARTICIPAR DEt
ENCUETTTRO MIXTO COLABORATIVO ORIEÍ{TADO AL INTERCAMBIO DE
EXPERIET{CIAS Y TECCIONES APREÍ{DIDAS EN LA PREVENCIóN,
DIAGNóSTICO Y TRATAMIENTO DEL CÁNCER DE CUELLO UTERIT{O, Á
LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR, EL SAIVADOR.

Asunción, oq de febrero de 2026.-

Artículo 1o.

Artículo 2o.

DRA. MARÍA TERE nÁn ms¡lcrux
MINISTRA

/sr
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POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales;

LA MINISTRA DE SALUD PÚBIICA Y BTENESTAR SOCIAT
RESUELVE:

Autorizar a la Dra. Ma¡ina Andrea Ortega Rojas, con C.I.C. No
871.392, Jefa del Programa Nacional de prevención, Detección precoz
y Tratamiento del Cáncer de Cuello Uterino y Mama - INCAN-PRONAC,
a participar del Encuentro Mixto Colaborativo Orientado al Intercambio
de Experiencias y Lecciones Aprendidas en la prevención, Diagnóstico
y Tratamiento del Cáncer de Cuello Uterino, a llevarse a cabo del 02 al
04 de mazo de 2026, en la ciudad de San Salvador, El Salvador.

Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.



1. DATOS OEI. EVENTO

L Oenomlnáclón

proy?rto d! Cooplrrclóñ frlan¡ulrr pará Arñérk¡ L¡riña y
al Cerlbr d€ñomlñado'Avanr¡r an l¡ allrñlñaaióñ dal
cánce¡ da cuello utlrlno rñ Eolivla, ?rt]auay y ¿l
satvsdor'

2. Or!¡nlr¡rlón

!, Obietko Eñc0eñtro ñlrto colábor¡ttuo otem¿do al tnt.rcámbto da
experlenclas y lecclone¡ aprendldar en la prevencÍJn,
diaBnórtlco y tratamienlo del aáñcer de cucllo utertno

¿. Fccha dé reali¿¿clóñ
2,3y 4 dc maEo del2026

S, LUBái (c¡ud¿d/p¿fl)
S¡n S¿lvador, El S¿lvador

A carSo de AlCl0

2. DAÍOS DE I.A PER]TOI{A AUTONIZADA

l. Norñbrar y Apallidos
Marine Andree One8a Rojas

2. Cédula de identidad civ¡¡N'

3. Cárto Jela del Protrarna Naaloñ¿l de Preveñclón, Oeteccirn
Precor y Tret¡mhñto del Cáñea de Cuello Uterlno y

Dep€ndeñcla doñdé presta seruicios

l0irecc¡ón / 0ep¿namento)

4. Entrdad /
INCAN'PROñAC-MSPySS

3- COÍOs

l. Fach. da iál¡de y

t.(ha dé reto.no AcarSo de A€C|D

2. Coato de P¿ráJe
A cargo de AECID

3. Corto dc vláttco
A cargo de AECID

¡1. Costo d€ rei¡ano de v¡árlco
A cergo d€ atclD

5. coito tot l del vtele
A c.r8o de AECID

t" PtanrEricn

l. Corcapond€n(la entré eloblctlvo del evento y

las funclonca der€mpeñ¡d¡i por alrol¡chaot!

Prolram¿ Naclonal de Prevención, Oetaaclón
Pr6co¡ y Tratamlento del Cáncer da Cua¡lo Ut.rtno y
M.n!.. .alpoñr¿ble de l¡ pl¿ñlflc¡aldn e lmplement¡atón
delTcrt da VPH como e¡tratetia de taml¡.]r primartc a
ñlvaln¡clon¡1,

i.l. del

Erpos¡tor¿

3, Ae¡o¡ución quc autori¡a clvl¿jC

5. r{FORMACTO COMpltMEt{I^RtA

l. Adlu¡t r !lprotr.m. d..rt¡y¡d.d.r d€l.v.nto.

.^i

INFORME EJECUTIVO DE REATIZACION DE VIAJES At €XTERIOR

ú
§e'

Luis
esor Jur

Scanñed with
Gtrl. Relacioms

co

§ camScann.t

ANEXO DEt DECRETO N' A16012022

AECID

6. Lutar de hosprdaje

87r.392

2, Crrácter dc la partl.ip¿clón fp, c¡i e¡potltor)

"J
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Snlud Pública ), Bieneslu Socittl

Resolución S.G. N

POR tA CUAI SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEt
ENCUENTRO MTXTO COLABORATIVO ORIENTADO AL INTERCAMBIO DE

EIIIIIEICIAS y LECCTONES APREr{DTDAS EN LA pREvEr{cróN,
DIAGNOSTTCO Y TRATAMIENTO DEL CÁIC¡N DE CUETLO UTERINO, Á
TLEVARSE A CABO Eil LA CIUDAD DE SAN SALVADOR, EL SALVADOR.

Asunción, cq de febrero de2126.-

VISTO:

La nota VMRE/DGPM/DCI N" 533/2025, registrada como expediente SIMESE
N' 23.535/2026, por la cual el Ministerio de Relac¡ones Exter¡ores, Dirección de
cooperación Internacional, Proyecto de cooperación Triangular para América Latina y
el caribe, comunica la realización del Encuentro M¡xto colaborativo orientado ál
Intercambio de Experiencias y Lecciones Aprendidas en la prevención, Diagnóstico y
Tratamiento del cáncer de cuello uterino, a llevarse a cabo del 02 al 04 de-marzo de
2026, en la ciudad de San Salvador, El Salvador; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley No 727812024 "eue regula la organización administrativa del
Estado", dispone en su Artículo 32 inciso c) Ejercer las atribuciones que le sean
asignadas a las máximas autoridades institucionales, en mater¡a de administración
financiera, organización admin¡strativa, suministro y contrataciones públicas, régimen
de la función pública y en otras d¡spos¡c¡ones especiales.

Que el encuentro tiene como objetivo ¡ntercambiar experiencias; sistematizar
buenas prácticas en prevención, diagnóstico y tratamiento del cáncer del cuello uterino
y elaborar una propuesta de hoja de ruta para avanzar en la eliminación del cáncer de
cuello uterino en los tres países (Bolivia, Paraguay y El Salvador).

Que, por providencia del Viceminister¡o de Atenc¡ón Integral a la Salud y
B¡enestar Social, se designó a la Sra. Rom¡na Ramírez, personal de Apoyo del programa
Nac¡onal de Prevención, Detección Precoz y Tratam¡ento del cáncer de cuello uterino
y Mama - INCAN-PRONAC, para participar del Encuentro.

Que la part¡cipación en forma presencial de la nombrada funcionaria es
indispensable, debido a que es Personal de Apoyo del programa Nac¡onal de
Prevención, Detección Precoz y Tratamiento del Cáncer de Cuello Uter¡no y Mama -
INCAN-PRONAC.

Que, se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se ¡nd¡ca que los gastos
inherentes a la part¡c¡pación de la funcionaria serán financiados por la Agencia Española
de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID).

Que en concordancia con lo establecido en el Art. 242 de la Constitución
Nacional, el Decreto No 21.376/98, en su Art. 19, dispone que compete al M¡n¡stro de
Salud Pública y Bienestar Soc¡al ejercer la adm¡n¡stración general de la Institución, y
en su Art. 20 establece las funciones especificas del mismo; Numeral 6) Ejercer la
administración general de la institución como ordenador de gastos y responiable de
los recursos humanos, físicos y financ¡eros, y Numeral 7) Dictar resoluciones que
regulen la act¡v¡dad de los diversos programas y servicios, reglamente su organiza
y determine sus funciones.
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Poder Ejeculivo
Ministe¡io tle Solutl Ptiblicl y Bienestar Social

poR LA cuAr sE ^":::X':l.i.,ono*ro A pARrrcrpAR DEr
ENCUEÍ{TRO MIXTO COLABORATIVO ORIENTADO A[ INTERCAiIBIO DE
EXPERIENCIAS Y LECCIONES APRENDIDAS EN LA PREVENCIóN,
DIAGNóSTICO y TRATAMIENTO DEL CÁrCen DE CUELLO UTERINO, Á
TLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE SAN SATVADO& EL SAIVADOR.

Asunción, rocl de febrero de 2026.-

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales;

tA MINISTRA DE SATUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o. Autorizar a la Sra, Romina Ramírez, con C.LC. N" 7.OSg.Z4l,
Personal de Apoyo del programa Nac¡onal de prevención, Detección
Precoz y Tratam¡ento del Cáncer de Cuello Uterino y Mama _ INCAN_
PRONAC, a participar del Encuentro Mixto Colaborativo Orientado al
Intercambio de Experiencias y Lecciones Aprendidas en la prevención,
Diagnóstico y Tratam¡ento del Cáncer de Cuello Uterino, a llevarse a
cabo del 02 al 04 de mazo de 2026, en la ciudad de San Salvador, El
Salvador.

DRA, MARÍA nÁn wesrtcxux
MIN

/sr
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ANEXO DEL DECRETO N'8360/2022

ll- DATOS otl EVEITO

13. Oeñomlnaclón
Proyccto da Cooperáclón TrlanSular prra Arnérk¡ t¡t¡n¡ y
al Cárlbc danomln¿do'Avrnrer !n l¡ altrnt¡actón dat
cáncer de cuello utrlno an Sotlvt¡, parrgu¡y V fl
Sálvadoa,

la. Ortañhactdn

15, obieflvo Encuentro rn xto (ole borr t lvo orle ntádo allñtercarñbio de
experlenclai y lecc¡onet aPreñd¡da! at l¡ preycña¡ón,
dláBnórtl(o y trat¿mleñto delcáñae, de auello utar¡no.

16. Fecha da re¿l¡rac¡ón
2.3 y 4 de m¡r¡o de|2026,

17. Lr.JSar(ciudad/palr)
S¿n S¿lvador, El S.fuador,

18. LuB.r de horpcdaJe
A cargo deAEC|0

9. Nombres y Apallldos
Romina Ramire¡

7.058 241

11. C¡rgo

Uterlno

Personal deApoyo del ProSr¿me Nacion¿l de Prsvención,
oe¡ección Preco¿ y Trat¿mlento del Cáncea de Cuello

INCAN-PRONAC,M5PyBS

,:¡- COSTOS

11. [.cha de selida y

fc(ha de retorno A cergo de AECID

12. Corto de pasele
A c¿rgo de AECIo

A carSo de AECIo

A carto de aEcto

15. Cortototald€lvlale
Acergo de AECIo

7. Corespondenci¡ entre elobletivo del evento y

ht lunclones de rempeñad¿ I por allolicltante
Eñcartada dr l¡ lo3irtlca pár¿ la distrihr(ión da lñluños
vlñculadog al tert de VPH a ñIYel na(ton¡ly del manejo y
silt€m¡tl¡aalón da dato¡ d! VPH del Pro8rarha.

8 C¡rád.r de lá p¿ 4lcrp¡( lón (p. ci : er porltor I
Expo$tora.

9. n€toluclón qua ¿utorlra rlvl¡le

I5. IIITORMACION COMPI,TMENTARIA

3. Adjunur cl progr¡m. de actlvld¡ds¡ del.vento

/l

INTORME EJECUÍIVO DE REATIZACION DE VIAJES AL EXTERIOR

Luis
f Juf

rsCSO

Scanñed with

Bntos

§ camsc"nn.t

AECIO

IZ. OATOS DE I.A PERSONA AUTORI2AOA

10. Céduta de td€nfldad civ¡l N.

12. Eñt¡dad / oependeniE aondiJEliilirvrcior
(one.ción / Dep3ft r¡enro)

13. Costo de viático

l¡1. CoJto d€ refuer¿o de viático

1a- P€nnf{E oA
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PIOR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIOÍ{ARTO A PARTICTPAR DE LA REU Tóf{
REGIOÍ{AL DE I¡ RED DE II{FECCIO¡{ES RESPINÁTORIAS AGUDAS GRAVES
(s^Rlfrct) y DE ta RED PARA r¡ EVALUACIóN DE VACU AS DE rf{FLUEf{ZA EN
IáTINOAMERICA Y EL CARTEE (REVEI¡C-|), A TLEV RSE A CABO Et{ LA CTUDAD DC
PAf{Ar{Á PAÍ{AMA.

Asunc¡ón. lJ de febrero de 2026

wsro:

La nota PRY/5/08 (10015-25), reg¡srrada qxno expedlente SIMESE No 26.65.1/2026, por
la cual la Organ¡zacion Panamericana de la Salud/Organiu aclón Mundialde la Salud (OPtOtlS),
inv¡ta a partklpar de la Reunión Regiorial de la R€d de lnfecciones Re+iratorias Agudas Grdves
(SARINeI) y de la Red para la Evaluaclón de Vrunas de lnfluenza en L¿tinoamér¡ca y elCaribe
(REVELACI), a llevarse a cabo óel 24 rl 26 de ñ€rzo de 2026, en la c¡udad de Panamá,
Panamá; y

COÍ{SIDERANDO:

Que la Ley No 7.27812024, "QUE REGUT¡ l.A ORG{NIZ CION ADlvllNISTtuqTM DEL
ESTADO", en su Artkulo 32 - Debere6 y atrtxrciones d€ los m¡nlstlos, sin peou¡cio de las
competenclas Btablecdas en la Cmstituclón, en sus regp€ctivas leyes orgánkas y
reglamentaclones, y en otras dispoBlciones legales, establ€oe: irEiso c) Eiercer las atsibucbnes
que le sean ¡slgnadas a las rnáximas autoridades lnstlhJcional6, en materla de administración
financ¡era, qganlzaclón administsatlva, sum¡nistro y contrataclones publlcas, réglmeñ de la

funcijn públka y en otras dlsposlciones especlaleÉ.

Que la reunión tiene corno obretlyo pr€sentar y discut¡r los desafíG actuales efl la

ügllancla de 106 virus respir¿torio6 en la Regiin de hs Amáic¡s; compartlr las mejor€s prácticrs
en planlficeión y preparaclon ante p¿ridemlrs; presentar y discutir hs fEcomendacioñes
actual€s para la pr€'rerElón y el conuol de h hfluenza, L COVID-¡g y el VSR; y compartir los

avan@s en l¡ prevenclán (h virus resplratorir y dbcuür los d6afíos de la R€d REVELAC-i para

la evaluaclón & la efectivldad y el lmpacto de b vaaund¡ón cmtra la ¡nflÉn¿a y otro6 virus
respiratorlos.

Que por nota MSPyBS/DGVS N" l.19/2026, se d€6l9no al L¡c. Hugp Luis @usirat Sanabria,
Director del Programa Naclonal de Enferrn€dades Inmunopraren¡bles y Programa Ampliado de
Inmunizaclones, parr part¡clpar de la reunión rEglonal.

Que la participacim en foína presencial del norbródo funclonario es hdlspensauq
debHo a que es Dlrector de Prograrfla t¡acional de Enfermedad6 Inmunopreveñibles y Prqr¿ma
Ampliado de Inmun¡zaclor6.

qre, s€ adJuntrn 106 ant@rtes de h lnyltEÉn, y se ind¡@ qu€ los grstos intErentes
a la part¡cip¡ciin del furrion¿rio serán finarr¡ados por E Organlztdón Prnrmslcaña de la Salud
(oPs).

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artkulo 242 de la Cmstitución de la

Repúbllca del Paraguay, el Decreto No 21.376/1998, en su Artkulo 19, dispone que compete al
M¡n¡stro de Salud Públka y Bieriestar Selal erercer h admlnlstración de la lnstltrción; y en su
Artículo 20, establece las func¡ones específ¡cas del Mlnistro de Salud Pública y Bienestar
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Poder EJecutlwt
MidLrt. o d. S¿/ud Público y Blcn.rtor SÉiol

R.sol,,ción s.c. N.,]4J..

POR I¡ CUAL SE AUTORIzA A FUÍ{CIOÍTARIO A PARflCIPAR DE LA REUrtóN
REG¡OÍ{AL DE I¡ RED DE ¡Í{FECCIOñES RESPINATORTAS AGUDAS GR^YES
(s R¡nGt) Y oE t¡ RED PARA ¡¡ R ATUAC¡ói DE V CUIiAS DE ¡ FLUE ZA Ef{
I¡Í!,{OAI,IERICA Y EL CARIBE (RErrEl¡C-l), A LLE\, RSE A CABO Er{ lÁ CIUDAD DE
PA¡{AMA, P ¡tA¡lA.

Asunclón, f,{ de febrero de 2026

en el numeral 6) la de erercer h administsacbn g€nerdl & la Instituc¡in como Ordenador de
Gastos y responsable de lG r€culsos humülos, fkK:6 y ñnarEhros, y en el nurneral 7) le as¡gna
la función de dict¿r resoluc¡ofres gue reguhn la actividad de los diyersos progEmas y serv¡clos,
reglamente su organlzrlón y d€termine sus furrlon€s.

POR TANTO, en ejercicio de sus atr¡buciones l€qales,

I.A IIIÍTSÍRA DE SATUD PÚTLTCA Y lIE ESTAR SOC¡AL
RESUELVE:

Artlcülo lo. Autorizar al Uc. Hugo Lui¡ Coua¡rat San¡brl., con C.l.C. No 4,660.660,
D¡rector delPrograma Nacional de Enfermedades Inmunopret en¡bles y Programa
Ampliado de lnmunizaciones, a partiipar de la RGr¡n¡ón Rrg¡onal d¿ la Rcd
de Infcccionc¡ RGtPlr.torb¡ Agudtt Gr¡YÉ (SARI ct) y de la Rcd p.r¡
la Eyllurción dc v¡cunas d. Inlluenza cn Lrtinoamérlca Y el C¡dbc
(REVEL C-l), a lla¡arse a cabo del 24al 26de marzo de 2026, en l¿ ciudad de
Panamá, Panamá.

Artfq¡lo 20, Comunicar a quien€6 conesponda y cumpli(h, ardlivar.

DRA. MARiA WASILCHUX

,A,É,^b^

P&rñr 2 d. 2
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INFORME EJECUTIVO DE REALIZACION DE VIAJES AL
EXTERIOR

DATOS DEL EVENTO

Denominación REtINtON REGTONAL SARINet y REVELAC-i

Organizac ión OPS/OMS

Objetivo
Presentar y discutir los desafios y
oporturidades actuales en la vigilancia de los
virus respiratorios en la Region de las
Americas.

Compartir las mejores practicas en
planifi cación y preparación.
Presentar las recomendaciones actuales para
la prevencio y el contrl de la influenza,
COVID-I9 y el VSR.
Compartir los avances en la prenvcion de
virus respiratorios y discutir los desaflos de
la red REVELAC-i para la evaluación de la
efectividad y el impacto de la vacunación
contra la influenza ) otros virus

iratorios
Fecha de realización 24 al26 de marzo 2025

Lugar (ciudad./pals) Panamá - Panamá

Lugar de hospedaje A defini¡
DATOS DE LA PERSONA AUTORIZADA

Nombres y Apellidos Hugo Luis Cousirat Sanabria

Cédula de identidad civil N" 4.660.660

Cargo

les

Programa Nacional de Enfermedades

Entidad / Dependencia donde presta

servicios (Dirección / Depanamento)

Programa Nacional de Enfermedades
lnmunoprevenibles
Programa Ampliado de Inmunizaciones

cosTos
Fecha de salida y fecha

de retomo
A defrnir por la organización

Costo de pasaje A definir la organización
Costo de viático A delrnir por la orga¡ización
Coslo de refuerzo de viático A dehnir la

Costo total del viaje A definir la zación
PERTINENCIA

Correspondencia entre el objetivo del
evento y las funciones desempeñadas por
el solicitante

Revisar los avances.
Compartir la experiencia rcsultados.

Carácter de la participación (p. ej: Representante del Programa Ampliado de
lnmuniz¿ciones

Resolución ue autoriza el v e

INFORMACION COMPLEM E¡f TARIA
Adjuntar el programa de

aclividades del eYento.

Olroclor
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Po.ler Eieculirt,
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R¿\trll.'ión S,G. N|fr-

FOR TA CUAL SE AUTORIZA A FUÍ{CIO]IARIA A PARTIC¡PAR DE LA REU Ióf{
REG¡OÍ{AL DE LA RED DE TIIFECCIOI{ES RESPIRATORIAS AGUDAS GRAVES
(sAR.t et) Y DE t¡ RED P R rA EY LUACTói DE VACU AS DE rf{FtUEl{zA E

LAr¡NOfiiÉRrcA Y EL CARTBE (REVE|¡C-|), A IIEVARSE A CABO Ef{ tA CIUDAD DE
PAf{AMa" PAI{AHA.

Á§,uncion, 
,l I de febrero de 2026

V¡STOr

La nota PRY/5/08 (10015-25), f€gistrada como expdlente sIl"lESE No 26.654/2026, por

la cual l¿ Organización Panamer¡cana de la Salú/Organizaclón Mundial de la Salud (OPs/OMS),

lnvita a part¡cipar de la Reunlón RegEnal de la Red de Intecc¡mes Respiratorias Agudas Graves
(SARINeI) y de la Red par¿ la Evalu¡clon de Vacunas de Influenza en tatinoaméric¿ y el Canbe
(REVELAC-i), a lleyarse a cabo &l 24 al 26 de ma¡zo (h 2026, en la c¡udd de Panamá,

PananÉ; y

COIaS¡OERA O0I

Que E Ley No 7.278t2024, "QUE REGULA lá ORGANTzACIóN ADIIINISTRATM OEL

ESTADO", en su Artkulo 32 - De¡eres y atslbl'rchnes (h |os mlnlstro6, sln perjulclo de las

cornpeterrlas establecldas en la Constih.Eión, en sus resp€ctlvas lq€s orgánicas y
reglámentac¡onG, y en oúas dispos¡cbrEs l€gales, estau€e: ¡rtiso c) Eiercer b§ atr¡bucbnes
qul h sean aslgnadas a las máximas autoridades ¡nsb'h]c¡onales, en riateria de administ¡ac¡úl
fhanc¡er¿, dganizac¡ón administratlva, s.rminisúo y contratachnes públi@s, rálimen de la
funcur Bibllca y en oüas dbpos¡c¡ones espec¡ales.

Que la reunlón tiene @mo obietivo present¡r y discutir los desaños actuales en la
vlg¡lanch de 106 vkus r€spiratorios en la Reglón d€ las Américas; compartlr las m€Jor€s práct¡cas

€n planincaci(h y preparación ante p¿ndemlas; preseritlr Y disctJtir hs recomendacilñes

actuales para la pre\cnción y €l contfol de la lnttEnza, la COVID'l9 y el VSR; Y compartlr lo5

ayances en la prevención de yirus resPlrator¡os y discutlr los desafíos de la Red REVEIáC'i para

la eyaluacifr de la eúectividad y el impacto de la \raomaci5n contra la inflEnza y otros varus

respiratorbs.

Qu€ por nota DG-LCSP No 046t2026, se d6bnó a h Dra. Cynthia Vázquez (,€ Lope:

More¡ra, btrcitsa General del Laboratorlo Central de sah,,d ftlbl¡c?, para part¡clpar de la reunÚn

regional.

Que h p¿rticlp ¡fu en foín¡ preserrclal de la nombrada funcbnaria es lnd¡spensabh,

debido a'que es Directúa Generaldel Laborairio Centrdl de Salud PúUica.

Que, se ádjuntan los ant€cedent€É de la lnvltaclón, Y se indka que lG 96stos inher€ntes

a la parttipacih de la funcknah serán ñna¡riados por la Organizrión Panamericána de la

salud (OPS),

Que ¿n corrcrdarda con lo prec€Pt¡a(b en el Añk:trlo 242 de la ConstlhJclón de la
Repúblk¿ del Paraguay, el Oecr€to N' 21.376/f9S, en su Arti:t¡lo 19, dispone que cornpete al

lYhistro de Salud iública y B¡enesrar S6lal er€rcer la admlnlstróclÓn de la Instiución; y ÉYl su

Artrculo 20, establece las funcimes Bp€cirrcas del Mlnlstro de Salud Públka y Blenest¿r Sdiat,

g
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nesohclóa S.G. N"1@1

FoR tA cual sE AUfouzA A FU clo aRrA A paRTtcrplR o¡ u neu¡¡ó¡
REGIO]IAL DE LA RED DE IIIFECC¡O'IES RESP¡RATORIAS AGUDAS GRAVES
(saRrirct) Y DE LA RED P RA t¡ E\rALUAqóil DE VACUñAs DE TTFLUEI|ZA El{
r¡n oA ER¡GA y EL cARTEE (RE\rELAc-t), a LLEyaRrsE a calo Err L cruDAD oE
PAI¡AMA, PAÍIAMA.

,É¡urrión, ) I de febr€ro de 2026

en el numeral 6) la de erercer la admlnlstrachn general de h Instltuclon como Gdenador de
Gastos y respmsóle de 106 recursos humanos, fís¡co6 y,lnancÉros, y en el numeral 7) le asigna
la funclón de dictar r€sokElones que regulen la actMdád de 106 dlversos programas y servicios,
reglamente su organizackin y determlne sus funciol|es,

POR TA TO; en eiercic¡o de sus atr¡buciones legales,

t¡ Mrf{IsrRA DE srtuo púcucl v ¡IEÍ{ESrAR socrAl
RESUELVE:

Articülo 1o. Autorizar a la D?t. Cynthl. Vázqurz dG Ló?Gz Mortlm, con C.I.C, N'
921.529, Dlrectora Generd del Laboratorlo cenFalde Salud Públlca, a participir
de la Raunlór Rcgbnal de la lt«t dG InlGGClonG3 Rerdr¡torlls Agudr3
Gllva¡ (SARI st) y de la Red pEra la Evalu¡dón dc Vaq¡na¡ d¡
lnfuGnzr €n L.ünoamfic! y el C¡r{üc (REvELAc-l), a llevarse a cabo
del 24 al 26 de mano de 2026, en h cludad de Pan¿rná, Pan¿má.

Artfculo 20, Comunlcar a qulenes con€sponda y cumplüo, archlvar

DRA, MARÍA N WASILCHUK
MIf{ISTRA

,4,b/lb^

Págtn¡ 2 de 2
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I- Datos del Evento

nomtnac¡on SARINET

Organ¡z¡ción OPS/OMS

3

Objetivo > Presentar y discutir los desafíos y oportun¡dades actuales en la
vigilancia de los v¡rus respiratorios en Ia regio de las Américas,
por componente:
- Detección temprana. Y evaluación de virus respirator¡o

(re)emergente, mediante enfoques de Una salud;
- Monitoreo de las características epidemiológ¡cas de los

v¡rus resp¡ratorios;
- lnvest¡gaciónoperativa;
- V¡Bilancia v¡rolóB¡ca y genómica.

> Compartir las mejores prácticas en planificac¡ón y preparac¡ón
ante pandemias.

> Presentar y d¡scutir las recomendac¡ones actuales para la
prevención y el control de la ¡nfluenza, la cov¡d-19 y el VSR.

> Compartir los avances en la prevenc¡ón de v¡rus respiratorios y

discut¡r los desafíos de la Red REVELAC para la evaluación de la
efed¡vidad y el impacto de la vacunación contra la ¡nfluenza y

otros virus respiratorios.

4
echa de Realizoción 24 al26 de Ma¡za del2026

5
ugar (ciudad,/pais) Panamá. Panamá.

6 ugar de hospedaje por la Organización Panamericana de la SaludDeterminado

2- Datos de la persona autorizada

s y Apellidos Dra. Cynthia Vázquez de López Moreira

a
la de identidad civil ñ 92t.529

3
Directora General

I Entidad/ Dependencia donde presta servicios
irección / Depaf amenro)

Central de Salud Pública / Dirección GeneralLaboratorio

3-Costos

de salida y Fecha de retomo 23 al 27 de Ma¡za del 2026

3 sto de Pasaie Financiado por la Organización Panamericana de la Salud

4 sto dc Viático Financiado por la Organización Panamericana de la Salud

5 osto de refuer¿o de viático ado por la Organizaciór Panamericana de la SaludFinanci

6 Costo total del v¡aje a Organización Panamericana de la SaludFinanciado por I

4- Pertinencia

Correspondencia erÍ¡E el obj€tivo del evento y las
¡ones des€mpeñadas por el solicitante

Directora del Centro Nacional de lnfluenza (Laboratorio Central de Salud
ica)

Carácter dc la participación (p. ej.: expositor)

en representación del Ministerio de Salud PublicaParticipante

lución que au¡oriza el viaje
En proceso.

5-lnformación Complementar¡a

Adjuntar el progEma de act¡vidades del evento

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACI N DE VIAJES AL EXTERIOR

ctora Ger,r rl
il.1

!áboratorio Central de Salud Publraa
lürnrsteío de Salud Pública v BlenestarSocEl

I

I

I

1

3
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Retoluciln §6. N" 49 -

POR LA CUAL SE AUTORTZA A FUNCIOÍ{ARIA A PARTICTPAR DE LA REU IóN
REGIONAL DE I¡ RED DE IÍ{FECCIOÍ{ES RESPIRATORIAS AGUOAS GRAVES
(SARINEI) Y DE I¡ R€D PARA I¡ EVALUACIóN DE VACUNAS DE I FLUENZA EN
LATIÍ{OAMÉRTCA Y EL CARTBE (REVELAC-D, A LLEVARSE A CABO EiI tA CIUDAD DE
PANAMA, PANAMA.

Asunción. , ., de febrero de 2026

VISTO:

La nota PRY/5/08 (10015-25), reg¡strada como expd¡ente SIMESE N" 26.654/2026, por

la cual la Organ¡zac¡ón Panameri@na de la salud/Organizac¡on Mundialde la Salud (OPS/oNtS),

invita a participar de l¿ Reun¡ón Reg¡mal de la Red de Infecciones Respiratorias Agudas GraYes

(SARINet) y de la Red para la Evaluación de VaqJnas de Influenza en Lat¡noamérica y el Car¡be
(nEveL¡c-i), a llevarse a cabo del 2,t al 26 de mar¿o de 2026, en la ciudad de Panamá,

Panamá; y

CONSIDERANOO:

QUE IA LEY NO 7,27812024, "QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN ADMINIíRANVA DEL

EÍADO", en Er Aftkulo 32 - Deberes y atsibuciones de los ministros, sin perjuicio de las

competencias establecidas en la Constitución¡ en sus r6pect¡vas leyes orgánicas y

reglamentac¡ones, y en otras disposklones legales, estable€e: ¡nclso c) EjercPr las atr¡buchnes
qu-e le sean asignadas a l¿s máxlmas autoridades institucionales, en mater¡a de admlnistración

financiera, orgánización admin¡stratlva, suminisúo y contrataclones púbticas, régimen de la

función pública y en otras d¡sposlciones espec¡ales.

Que la reunión tiene como objetivo presentar y discutir los desafios actuales en la
vigilanci; de bs virus respiratorbs en la Región de las Amérkas; compart¡r las meiores práct¡cas

en planificacion y preparación ente pandemias; presentar y discüir las recomendaciones

aauales para la prevención y el control de h ¡nfluenza, la covlD-lg y el VSR; y compartlr los

avances en la prevencion de virus resp¡rdtor¡os y d¡scutr los desafÍos de la Red REVELAC-¡ para

la evaluac¡ón de la efect¡vidad y el ¡mpacto de la vacunacÉn contra la ¡nfluenza y otr6 v¡rus

resp¡r¿torio5.

Que por nota MSPyBS/DGVS N' 149/2026, se fts¡gnó a h Dra Katia Lorena Peralta

Conzález', Cóordinadora del Programa de Vlg¡lancia Especiales y Centinela, de la Dirección

General de Vililancia de la Salud, para participar de la reunión regional

Que la participación en fsma pres€ncial de la nombrda funcionaria es ¡ndispensable,

Oebido ique ei Cmilinadora del programa de V¡gilancia Especiales y Centinela, de la Direcc¡ón

General de v¡g¡lancia de la Salud,

Que, se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se ind¡ca que 16 gastos inherente§

a la paftiipac¡ón de la funcionaria serán financiadoG por la ofganización Panameficana de la

Salud (OPS).

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artí.ulo 242 de la Constitución de la

R€públi¿ dd Paraguay, el Decreto No 21.376/1998, en su Arttulo 19, dispone que cornpete al

Mi;istro de salud Éúbl¡ca y Bienestar S,oc¡al eiercer la admin¡stración de la Institución; y en su

Artículo 20, establ€t€ hs funciones especíRcas del Miñlstso de Salud Públ¡ca y Bienestar SG¡al,-
I
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t
R e¡ol t c ió¡ S. G. N"--49-1

POR L^ CUAL SE AUTOR¡ZI A FUI{C¡OÍIARIA A PARTICIPAR DE tA REUÍ{¡ó
REGIOI{AL DE tA RED DE IiIFECCIOfIIES RESPIRATORIAS AGUDAS GRAVES
(sARri{et) Y DE LA RED PARA r¡ EVALUACTóN DE YACUNAS DE TNFLUEI{ZA E¡
l¡TrNoAUÉRtCA I EL CARIIE (REVEL C-i), A TLEVARSE A CABO EI{ LA CIUDAD DE
PAI{AtlA PA[{AMA.

lsurrci,ón, / ) de febrero de 2026

en el numeral 6) la de erercer la administr¿c¡in gerleral de la lnst¡tucón como ordenador de
Gastos y responsable de lc r€cursos humanos, fisicos y tinancleros, y en el numeral 7) le asigna
la funclón de dlctar resoluciones que r€gulen la actividad & bs diversos programas y sew¡cio6,
reglarÉnte su organizaclón y determrn€ sus funciI|es.

PoR IANTO; en eiercicio de sus atribuc¡ones legales,

LA T,tTf{tSTRA OE SALUD PÚEUCA Y BIEÍIESTAT S(rc¡AL
RESt'ELVE:

Artículo lo. Autorizar a la Dra. l(tti, Lorcna Peralta Gonzálcz, con C.l.C. N' 1.766.650,
C@rdinadora del Programa de Vrgilancia Espec¡ales y Centinela, de la Dirección
General de VlgilancE de h Salud, a partic¡par de la Reun¡ón Rcglonal de l¡
Red de tlllccclonGs R.esfirrtori¡3 Agud¡3 Gr¡yes (SARlNct) y de la Red
pars la Evalu¡dón de Yacün¡¡ de Influcnz¡ en Lstinoamérlcá y cl
Carlbe (REVEL C-l), a llevarse a cabo del 24 al 26 de mar¿o de 2026, en la
ciudad de Panamá, Panamá.

Artícr¡lo 20. Comunkar a qul$es coresponda y cumplldo, archivar.

DRA. T¡IARÍA WAS¡LCHUK
MINISIRA

y'"b/tb^

PáEn¡ 2 dc 2
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ANEXO OEt- DECRETO N. 8360/2022

INFORME EJECUTIVO DE REATIZACION DE VIAJES AT

1- DATOS DEI. EVENTO

1. DENOMINACIÓN

UNION REGIONAL SARINET Y REVELAC-I

2. ORGANIZACIóN PS/OMS

3. OB.tET|VO TIOMPARTIR I,AS I\4EJORES PRAC]ICAS
PLANII'ICACION Y PREPARACION AN
PANDEMIAS.
PRESENI'AR Y DISCUTIR I,^S RECOMT]NDACIONE
ACTUAI-ES PARA I,A PREVENCIÓN Y F]L CONTRO
DE LA INFLUENZA. LA COVIDIg Y I]I, VSR.
COMPARTIR LOS AVANCES EN I-A PRI..VENCIÓN D
VIRUS RESPIRAI'ORIOS Y t)ISCUTIR I,OS DI.]SAFÍ
DI.] LA R!]D REVEI,AC-I PARA LA IIVALUACIÓN D
I-A EFECTIVTDAD Y T'L IMPACTO DE L
VACUNACIÓN CONTRA I,A INFLI]IINZA Y oTRO
VIRUS RESPIRA'TORIOS,

N4. FECHA OE REAL 4 AL 26 DE MARZO

5. r.uGAR(CtUDAD/PAÍS) ANAI\4A. PANAMA

6, I-UGAR DE HOSPEDAJE OTEI, I,ESICNADO POR I-A ORCANIZACIóN

2- DATOS DE LA PERSONA AUTORIZADA

1, NOMBRES Y APETTIDOS

ATIA I,oRI]NA PI]IIÁI,TA (iONZÁI,III
2. cÉDUtA DE IOENTIDAD CIVII. N' 1.766 650

3. CARGO RA DEL PRO(;RAMA t)I: VIGII,ANCIA
SPECIAI,ES Y Ct.]Nl'INELÁ

RDINADO

ENTIDAD / DEPENDENCIA OONDE PRESTA

RVtCtOS

DIRECCIÓN/ DEPARTAMENTO

IGILANCIA DE LA SALUD .I\4SPBSIREC('IÓN DE V

3- COSTOS

FECHA DE SALIDA

A OE RETORNO ETORNO: 27 DE MARZO 2026

l.lDA: 23 DE MARZO 2026

2. COSTO OE PASAIE CAR(io Dt] L^ oR(iANIZACIÓN

3. COSTO DE VtaTtCO CARGO DE LA ORGANIZACIÓN

4. COSTO DE REFUERZO DE VIATICO N/A

5. COSTO TOTAT OELVIAJE CARGO DE LA ORGANIZACI N

1. CORRESPONDENCIA ENTRE EL

OBIETIVO DEL E¡ry LAS FUNCIONES
DESEMPEÑADAS

POR EL SOIICITANTE

SPONDE SII PARTICIPACIÓN ('ÓMO ('APACIDAI)( oRRIi
ÉCNICA

\ A).,D ?'"oqrr+

4. PERTINENCIA

SA(0E
G!

j

n

2


